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CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la Señora Juez la presente demanda para aprobar 

inventarios y avalúos adicionales. Santiago de Cali, Doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

La secretaria,  

 

 

CLAUDIA CRISTINA CARDONA NARVAEZ 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE SANTIAGO DE CALI 

Santiago de Cali, Valle, Doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 

AUTO: 1147 

RADICADO: 76001 31 10 014 2014 00027 00 

PROCESO: LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 

DEMANDANTE: CARLOS ALBERTO MORENO ESPINOSA 

DEMANDADA: FRANCY ESTHER ANGEL VICTORIA 

DECISIÓN: Aprueba inventarios y avalúos adicionales. 

 

Habiéndose corrido el respectivo traslado de los inventarios y avalúos adicionales y no 

existiendo objeciones en contra, de conformidad con el artículo 502 del CGP se 

aprobarán los mismos. 

Por lo anterior el Juzgado Catorce de Familia de Cali, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: APROBAR los inventarios y avalúos adicional presentado en esta causa, tal 

como lo prevé el artículo 502 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 

Jueza 
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NOTIFICACION EN ESTADOS: El auto que antecede se notifica a 

todas las partes en ESTADO No.119 que se fija desde las 7:00 

a.m. hasta las 4:00 p.m. de esta fecha. 

Cali trece (13) de noviembre del 2020  

CLAUDIA CRISTINA CARDONA NARVAEZ 
 


